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Madrid, 6 de febrero de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, para el DISEÑO, FABRICACIÓN, SUMINISTRO, PUESTA EN 
MARCHA Y PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DEL CICLO DE VIDA DE NUEVO MATERIAL MÓVIL DE 
GÁLIBO ANCHO DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300308) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ALSTOM TRANSPORTE S.A. 

La Condición 3.3 y el apartado 13 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares establecen que el aval y el 
certificado del seguro de caución se confeccionarán conforme a 
los modelos del anexo III del PCP. Preferentemente, el 
documento acreditativo de la constitución de la garantía 
deberá ser entregado en formato electrónico autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante de la 
entidad avalista. 
 
Revisada la documentación aportada por la licitadora ALSTOM 
TRANSPORTE S.A. como documentación administrativa, se 
constata respecto a la garantía provisional aportada que el 
documento no se encuentra firmado electronicamente por las 
dos personas apoderadas que figuran en el documento como 
representantes de la entidad avalista.  

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 

requerimiento de subsanación, deberán aportar la siguiente 

documentación: 

• Garantía Provisional de acuerdo a la cuantía y 

aspectos formales fijados en la Condición 3.3 y el 

apartado 13 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

La documentación requerida podrá aportarse preferentemente 

mediante documento acreditativo de la constitución de las 

garantías provisionales originales en formato electrónico 

autenticado mediante las firmas electrónicas reconocidas de 

los representantes de la entidad avalista, o bien, en caso de 

que no pueda aportarse en formato electrónico conforme a lo 
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indicado anteriormente, podrá entregarse físicamente, en el 

Servicio de Licitaciones de Metro de Madrid, Avenida de 

Asturias, núm. 4, 8ª Planta - 28029 de Madrid, tal y como 

indica el apartado 13 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

La fecha de la garantía provisional no podrá ser posterior al 
plazo de vencimiento de presentación de ofertas.  
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